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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 29 de diciembre de 2014.

b) Contratista: Construcciones Daro Royo, SL.

c) Importe de adjudicación: 577.802,35, 21 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 30 de diciembre de 2014.

Mérida, a 30 de diciembre de 2014. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en expedientes de reintegro correspondientes a la convocatoria de
becas y de ayudas al estudio de carácter general y de movilidad del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del curso 2013/2014. (2015080080)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de ex-
pedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición el ex-
pediente, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los do-
cumentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz de
la Consejería de Educación y Cultura, avda. de Europa n.º 2, 06004 Badajoz, Tel. 924 012340.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Badajoz, a 18 de diciembre de 2014. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE
BONILLA.

INTERESADO IMPORTE CURSO CAUSA

CORTÉS GRIÑÓN. ISMAEL
BADAJOZ 2.211,10 € 2013/2014 1.12

TORRADO ÁLVAREZ. ABRAHAN
BADAJOZ 260,00 € 2013/2014 1.10

DÁVILA ESPINO. RAÚL
BADAJOZ 2.432,05 € 2013/2014 1.10

TERCEÑO MEDINA. PABLO MARÍA
BADAJOZ 822,21 € 2013/2014 1.10

BRATILOVEANU. SILVIA
ALMENDRALEJO (BADAJOZ) 2.442,17 € 2013/2014 1.10

STAN. RADU IULIAN
MÉRIDA (BADAJOZ) 2.569,41 € 2013/2014 1.10
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